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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 56.882/08. Anuncio de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos), sobre solicitud de sucesión en el título 
de Marqués de las Escalonias.

Doña Blanca Meliveo García ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de las Escalonias, vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Blanca García Gutiérrez 
de los Ríos, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a los 
efectos del artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de 
marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 10 de septiembre de 2008.–El Director de 
División, José Antonio Moruno Morillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 56.839/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Barcelona sobre un expedien-
te de investigación de una finca sita en Sant Cu-
gat del Vallés.

Con fecha 7 de julio de 2008 la Dirección General del 
Patrimonio del Estado ha ordenado se tramite expediente 
de investigación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas y Reglamento para la aplica-
ción de la Ley del Patrimonio del estado aplicable en 
cuanto no se opone a la regulación establecida por la Ley 
33/2003, de la finca cuya titularidad y propiedad no cons-
tan, que se describe a continuación:

«Parcela rústica situada en la calle Vía Láctea, 18, antes 
parcela 184 del polígono 13, paraje «Can Cortés» sita en el 
término municipal de Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 
referencia catastral 08204A013001840000HR. Sus linderos 
son: Este y Sur, Ayuntamiento de Sant Cugat del Vallés.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de cuantas personas puedan tener interés en el expe-
diente y se comunica que los Boletines Oficiales del 
Estado y de la Provincia en que aparece inserto el pre-
sente anuncio, se expondrán al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Sant Cugat del Vallés 
por un plazo de quince días, y que una vez finalizado 
el mismo, durante el plazo de un mes, podrán las per-
sonas afectadas por el expediente de investigación, 
alegar por escrito, cuanto estimen conveniente a su 
derecho ante la Delegación de Economía y Hacienda 
de Barcelona, en unión de todos los documentos en 
que funden sus alegaciones.

Barcelona, 23 de septiembre de 2008.–D. Miguel Pa-
rra Ortega, Delegado de Economía y Hacienda de Barce-
lona. 

 56.840/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Inspección y Control de la Dirección Gene-
ral de Fondos Comunitarios por el que se noti-
fica la declaración de incumplimiento de condi-
ciones del expediente de incentivos regionales, 
CA/654/P08 (I.188/07) «Inmobiliaria Alai-Txoko, 
Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa Inmobiliaria Alai-Txoko, Sociedad Limitada, 
titular del expediente CA/654/P08 (I. 188/07), que por 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
29/07/2008, se ha resuelto declarar el incumplimiento de 
condiciones del expediente citado., con obligación de 
reintegrar la subvención percibida que asciende a 0,00 
euros, más el interés legal correspondiente. Se reproduce 
a continuación el texto integro de dicha Orden, detallán-
dose después los datos contenidos en el anexo de la mis-
ma correspondientes a este expediente:

«A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Or-
den, al no haber acreditado en tiempo y forma el cumpli-
miento de las condiciones vinculantes establecidas en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones, se les 
instruyeron los oportunos expedientes de incumplimien-
to, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los 
incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las 
empresas afectadas los plazos preceptivos para el cum-
plimiento de los trámites de formulación de alegaciones 
y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 45 del Reglamento de 
los incentivos regionales citado.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de 
las subvenciones no han acreditado haber cumplido en 
tiempo y forma las obligaciones que contrajeron en la 
aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre; el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre; el Reglamento de incentivos regio-
nales aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y demás disposiciones de 
aplicación, así como los informes de la Subdirección 
General de Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.–Se declara el incumplimiento de las 
condiciones establecidas para el disfrute de los incenti-
vos regionales otorgados a las Empresas relacionadas en 
el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el 
importe de las subvenciones concedidas en proporción al 
alcance del incumplimiento según se detalla en el anexo, 
debiéndose publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial del Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la 
notificación de la misma a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el Sr. Ministro de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación, o bien, recurso contencio-

so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
de la misma.».

Datos del anexo:

Expte: CA/654/P08.
Titular: Inmobiliaria Alai-Txoko, Sociedad Limitada.
Cantidad percibida: 0,00 euros.
Alcance del incumplimiento: 100 %.
Subvención concedida: 450.869,07 euros.
Subvención procedente: 0 euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2008.–El Subdirector 
General. Rafael Cortés Sánchez. 

 56.881/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica la 
declaración de incumplimiento de condiciones en 
el expediente de incentivos regionales CU/201/
P03 (I. 85/07) «Hospederías GC, Sociedad Limi-
tada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa Hospederías GC, Sociedad Limitada, titular del 
expediente CU/201/P03 (I. 85/07 ), que por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 29/07/2008 
(BOE de 20/08/2008), se ha resuelto declarar el incum-
plimiento de condiciones del expediente citado, con 
obligación de reintegrar la subvención percibida que as-
ciende a 0,00 euros, más el interés legal correspondiente. 
Se reproduce a continuación el texto integro de dicha 
Orden, detallándose después los datos contenidos en el 
anexo de la misma correspondientes a este expediente:

«A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Or-
den, al no haber acreditado en tiempo y forma el cumpli-
miento de las condiciones vinculantes establecidas en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones, se les 
instruyeron los oportunos expedientes de incumplimien-
to, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los 
incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las 
empresas afectadas los plazos preceptivos para el cum-
plimiento de los trámites de formulación de alegaciones 
y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo y en el artículo 45 del Reglamento de los incen-
tivos regionales citado.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de 
las subvenciones no han acreditado haber cumplido en 
tiempo y forma las obligaciones que contrajeron en la 
aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre; el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre; el Reglamento de los incentivos re-
gionales aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y demás disposiciones de aplicación, 


